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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto Nº 1.409 13 de noviembre de 2014 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia polltica y calidad revolucionarla en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del país, basado en los 
principios humanistas y en las condiciones morales y éticas 
bolivarianas, por mandato del pueblo y en ejercicio de la 
atribución que me confiere el numeral 8 del artlculo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y de 
conformidad con lo dispuesto en los literales "a" y "b" del 
numeral 2 del artículo 1° de la Ley que autoriza al Presidente de 
la República para dictar Decretos con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley en las Materias que se Delegan, en Consejo de Ministros. 

DICTO 

El siguiente, 

DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA DE LEY DE LA 
GRAN MISIÓN AGROVENEZUELA 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto 
Artículo 10. El presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, tiene por objeto fortalecer y optimizar la producción 
nacional de alimentos, mediante el apoyo científico tecnológico, 
técnico, financiero, logístico y organizativo a productores y 

productoras, así como a los demás actores y sectores del 
encadenamiento productivo agroalimentario, principalmente en 
los rubros vegetal, forestal, pecuario, pesquero y acuícola, para 
garantizar la consolidación de la seguridad y soberanía 
atimentaria en el marco de las políticas de desarrollo integral de 
la Nación. 

Finalidad 
Artículo 2º . El presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley tiene por finalidad: 

1. Desarrollar un sistema de registro integral permanente de 
todos los procesos, actores y sectores del encadenamiento 
productivo. 

2. Establecer mecanismos de formación, participación y 
organización de los productores y productoras y demás 
actores y sectores de la actividad agrícola. 

3. Impulsar los proyectos de innovación productiva de los 
diferentes rubros agrícolas en todos sus procesos de 
encadenamiento en el sector primario, agroindustria, 
distribución y comercialización. 

4. Promover e impulsar el desarrollo tecnológico como 
solución a los problemas concretos de los sistemas de 
producción, procesamiento, conservación y 
comercialización en la actividad agrícola. 

S. Garantizar la participación activa del pueblo organizado en 
el sistema de producción, procesamiento, comercialización 
y abastecimiento. 

6. Fortalecer el aspecto productivo primario y agroindustrial. 

7. Promover y fortalecer la agricultura familiar y escolar, 
modelo eficaz para generar la cultura del 
autoabastecimlento, como forma de mitigar la pobreza 
extrema y promover el desarrollo productivo nacional, a 
partir de la capacitación y acompañamiento de la población 
en conocimientos sobre producción de alimentos desde las 
instituciones educativas y las comunidades organizadas. 

Principios 
Artículo 3°. Las disposiciones establecidas en el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de la Gran Misión 
AgroVenezuela, están consustanciadas con los principios 
fundamentales de justicia social y equilibrio ecológico, 
corresponsabilidad, solidaridad, transparencia, trabajo 
emancipador y liberador, incentivos a nuevas formas de 
producción, participación y organización para la defensa de la 
seg.uridad y soberanía agroalimentaria. 

Orden público e interés social 
Artículo 4°. Las disposiciones del presente Decreto con Rango 
Valor y Fuerza de Ley son de orden público de acuerdo con la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Se 
declaran de interés social y nacional, las actividades que 
































































































































































